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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im e s tre ...................... Pías. 5
P rov inc ias y Posesiones, Id e m ............. 6
Am érica  y P ortuga l, ídem .......................  10
O tros países, íd e m .......................................  16

Múmaro suelto, co rr ie n te  o atrasado, 50 céntim os. 
Db venta en la Tercena m un ic ipa l

A D M IN IS T R A C IO N  Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Císneros)

La correspondenc ia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del ovcalentísím o Ayuntam iento

n£RUBI_lCA BSRANOLA

SE P U B L I C A  L O S  M I I É B C O L E S

S U M A R I O

Ayuntamiento: .Acta de la sesión ordinaria celebrada e) día 29 
del pasado mes de enero.

SrcretakIa: Servicios prestados por ia Hemeroteca Municipal 
durante el pasado mes de enero.

ín i  p.r v e n c ió n ; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del interior.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en tos días del 14 al 21 
del pasado mes de enero.

AYUIÍTAIWIEI8TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DfA 29 DE ENERO DE 1937.— ¿‘.ríTíTcfo. —Presiden­
cia del señor Alcalde accidental, D. Cayetano Redondo Aceña. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, Flo­
res Valles, García Santos, Marcos, l'e legríii, Regúlcz, Sán­
chez Guerra y Talanqiier.

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s ; 1 ° Se dió cuenta de un telegrama del Minis­
terio de instrucción Pública interesando e) concurso de la Ban­
da Municipal para el homenaje que en honor de Madrid tendrá 
lugar cii Valencia el día 7 del próximo mes de febrero.

Y por unanimidad se acordó conceder a ¡a Alcaldía el más 
amplio voto de confianza para organizar cuanto sea preciso 
para el mejor éxito de la intervención de la Banda en el expre­
sado festival.

ORDEN D E i. D ÍA

Asunto  a l despacho de o fic io

2°  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Magdalena Fuegtes Pcñuela, con su hijo, a Teiuán de las 
Victorias (Madrid).

Asuntos y expedientes con diotamen de tas Comisiones 

Comisión 2." Fomento

3.° Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Alonso 
pura alquilar la finca número 26 provisinnal de la calle de An-

toñita Morán, teniendo en cuenta que, requerido dicho señor 
para aportar un plano que permita conocer si la construcción 
llevada a cabo se ciñe a la que fué autorizada por el Ayunta­
miento, no obstante el tiempo transcurrido no se aporta el 
plano que se reclama, desconociéndose, por tanto, si la finca 
se halla construida ajustándose a las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales; debiendo oficiarse en tal sentido a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que no se consienta que sea habitada 
la finca ínterin ésta no posea la correspondiente licencia.

4. “ Denegar la licencia solicitada por D. Ignacio Vicente 
para alquilar la finca número 6 de la calle de Aiiíoñita Morán, 
teniendo en cuenta que, según se desprende de los informes 
obrantes en el expediente, la casa de referencia acomete a una 
alcantarilla particular y carece de ventilación en sus desagües, 
y según las Ordenanzas municipales vigentes, la acometida 
debe hacerse a la alcantarilla general y los desagües deben 
tener la conveniente ventilación; debiendo, por consecuencia, 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito a fin de que no 
autorice que la casa sea habitada en tanto no obtenga la co­
rrespondiente licencia para tal menester.

Comtstón 4.“ - Benefloencla, Santdañ y  Policía Urbana

5, “ No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 10 por 
hundimiento en el Cementerio sito en la calle de Méndez A l­
varo, sin reiiiuiciar por ello a la indemnización que en su día 
pudiera corresponder al Ayuntamiento,

6, *’ Desestimar la propuesta formulada por D. Francisco 
Oria González para la construcción de un mercado en ios 
terrenos del antiguo Hospital de San Juan de Dios, teniendo 
en cuenta para ello que no siendo dueño el citado señor del 
terreno en que ha de edificar el mercado no pueden tener apli­
cación al mismo las bases aprobadas por el Ayuntamiento para 
pi construcción de mercados particulares, en cuanto determinan 
[a reversión de los mismos transcurrido el plazo que fijan y no 
proceder que en los momentos actuales el Ayuntamiento modi­
fique las citadas bases.

7. ® Desestimar, en vista de lo informado por el Ingeniero 
Jefe de la Inspección de Industrias, la propuesta formulada por 
ia Compañía de Mejoras Urbanas, en la que ofrece las exis-
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tencias de abono orgánico que posee e interesa se renueve el 
abastecimiento de basuras, teniendo en cuenta para la desesti­
mación que los momentos actuales no son los más propicios 
para tratar de la cuestión planteada en lo que se refiere a la 
retirada de los abonos ofrecidos y tampoco procede acceder 
sobre la reanudación del envío de basuras a la fábrica mientras 
no se haya resuelto algo concreto sobre su funcionamiento, a 
no ser que fuese extraído el abono almacenado, lo que en las 
circunstancias actuales es difícil, ya que en las normales no se 
ba conseguido ni siquiera disminuirlo de manera apreciable.

8. “ Suspender temporalmente, teniendo en cuenta lo in­
teresado por la Sociedad anónima de Telefonía privada y en 
vista de lo informado por e! funcionario municipal encargado 
de la Intervención en el Hospital Municipal de Cirugía, el ser­
vicio de telefonía privada en dicho Hospital, contratado con 
dicha entidad, hasta que las circunstancias permitan el uso ade­
cuado de los locales del mismo para su funcionamiento.

9. ” al 18. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A Serra y Compañía, para instalar nueve electromotores y 
un transformador para soldadura portátil en la calle del Pací­
fico, 12.

A D. Cesáreo Fernández Pequeño, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para café-bar e instalar una 
cafetera exprés, un electromotor y una conmutatriz en la calle 
del Ave María. 18.

A D, Antonio Cuesta, para la venta de camisas al por 
mayor en la calle de Atocha, 26.

A D. Alejandro Antonio Ortega, para establecer una ca­
charrería y verdulería en la calle de Vatlehermoso, 63; hacién­
dose esta concesión a reserva de lo que resulte de la de alqui­
lar la finca, y caso de no ser concedida ésta el interesado no 
tendrá derecho a reclamación ni indemnización alguna.

A doña María Serrano Rtilz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para frutería, verdulería y cacha­
rrería en la Avenida de Menéndez Peiayo, 45.

A D. Santiago Garda, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para la venta de frutas, verduras y huevos 
en la calle de Rafael Calvo, 17.

A D. Julio Pedresa, para la venta de frutas, verduras y 
cacharros en la calle del General Alvarez de Castro, 24.

A D. Fructuoso Torres, para establecer inia huevería en 
la calle de la Cava Baja, 31.

A D. David Carrete Martín, para establecer un taller de 
composturas de calzado en la calle de Donoso Cortés, 5,

A D. Melitón Arranz Matas, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para huevería y frutería en la calle 
de Valencia, 15.

19. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y  teniendo en cuenta e! emitido por el Consorcio de 
la Panadería, en el que se hace constar que el interesado no 
está reconocido en el fichero de dicha entidad como propieta­
rio de la industria, el cambio de Jiombre en la licencia de aper­
tura solicitado por D, Juan Pardina Sierra para e) despacho de 
pan de la calle de Lagasca, 6, y que por la Tenencia de Alcal­
día del distrito no se permita en manera alguna el ejercicio 
de la industria; debiendo comunicarse este acuerdo al in­
teresado a los efectos prevenidos en las disposiciones vi­
gentes.

20. Denegar, de conformidad con lo informado por ia 
Sección y teniendo en cuenta los acuerdos municipales de 29 
de mayo del pasado año y 1 del mes en curso, la licencia de

apertura solicitada por doña Ascensión Alvarez Nombela para 
la industria de abacería en la calle de) Olivar, 48, y que por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito no se permita en manera 
alguna d  ejercicio de la industria; debiendo comunicarse este 
acuerdo a ia interesada a los efectos prevenidos en las dispo­
siciones vigentes.

A D I C I Ó N

Asuntos a l despacho de o fic io

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que dispone que los señores que a con­
tinuación se expresan se encarguen de las Tenencias de A l­
caldía que se citan, teniendo en cuenta que las circunstancias 
por que actualmente atraviesa el Ayuntamiento de Madrid 
exigen, a fin de que la vida municipal pueda desenvolverse 
con la eficacia y normalidad posibles, un acoplamiento de las 
Tenencias de Alcaldía por ausencia de varios de los señores 
Concejales que las regentaban, concretándose esta resolución, 
en atención a que en algunas no es preciso introducir variacio­
nes, a las que lo necesitan:

D, Antonio Fernández Quer, que viene desempeñando el 
cargo de Teniente Alcalde del distrito de Chamberí, ejercerá 
asimismo el de la Universidad.

D. Rafael Sánchez Guerra se encargará del despacho de las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospital e Inclusa, y

D. Rafael Henchese encargará del despacho de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Latina.

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 del corriente, designando, para sustituir a los Concejales se­
ñores Saborit y Arauz, ausentes de Madrid, que ostentaban la 
representación del Ayuntamiento en el Consejo de Adminis­
tración de los Canales del Lozoya, a los Sres. D. Antonio 
Fernández Quer y D. Fabián Talanqiier.

23. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, disponiendo, de conformidad con el Comité 
de Control de los servicios municipales, la suspensión de em­
pleo y  sueldo, hasta qtie se persone ante el citado Comité, del 
Maestro municipal D. Aurelio Rodríguez Chareníóti, ausente 
de Madrid.

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 del corriente, prorrogando por otro mes, o lea durante todo 
el de febrero próximo, el plazo concedido para los traslados 
de las sepulturas temporales correspondientes a inhumaciones 
del año 1926, en atención a las circunstancias especiales pre­
sentes y  por conveniencias del erario municipal, así como 
dado el reducido número de traslados que se han solicitado 
por los interesados.

25. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
20 de! corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, la disttibiición de fondos para el mes 
de febrero próximo por cuenta del presupuesto del Interior, 
que importa 5.960.350,92 pesetas.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisione)

Comisión 1.®— Hacienda

26. Conceder a la Cooperativa Electra-Madrid un pla­
zo de tres meses para e! abono sin recargo alguno de la suma 
que adeuda a la Corporación municipal por arbitrios correspon-
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dientes al segundo semestre de 1936, a razón de 50.000 pesetas 
cada mes, ya que, segün manifiesta dicha Cooperativa, por 
virtud de las circunstancias actuales han disiniimído grandemen­
te los ingresos de la misma; debiendo adoptarse este acuerdo 
teniendo en cuenta que aunque no existe, según los informes 
obrantes en el expediente, precepto legal alguno que autorice 
el fracciojianiieiito de las cuotas que se pretende, las circnns- 
tandas actuales han motivado trastornos y dificultades enor­
mes en la marcha de toda clase de Corporaciones y entidades, 
que obligan, siii perjudicar los intereses de la Corporación 
iminicipal, a dar toda clase de facilidades.

27. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
como consecuencia de ini examen de la propuesta formulada 
por D, Mariano Berriatua, como Presidente del Consejo 
Obrero de hicautacióii del Frontón Chiki-Jai, comprometién­
dose a efectuar la recaudación del arbitrio sobre apuestas en 
dicho Frontón, y envista de los distintos iníonnes obrantes 
en el expediente, especialmente del emitido por la Sección:

En armonía con lo establecido en la orden del Ministerio 
de Hacienda de 20 de julio de 1932, aclaratoria de la ley de 
2U de agosto de 1931, que obliga a las Empresas de Frontones 
a realizar la recaudación del arbitrio municipal del 3 por 100 
sobre apuestas en los mismos con carácter gratuito, se desig­
ua Agente recaudador de dicho arbitrio en el Frontón C liiki- 
Jai a D. Mariano Berriatiía, como Presidente del Consejo 
Obrero de Incautación del mismo, con arreglo a las siguien­
tes bases;

Primera. D. Mariano Berriatua, en su calidad de Agente 
recaudador del excelentísimo Ayuntamiento del aludido arbi­
trio mimidpal dei 3 por 100 sobre traviesas eii el Frontón 
Chiki-jai, se obliga a descontar a los jugadores el importe del 
aludido arbitrio sobre las apuestas perdedoras con arreglo a 
las liquidaciones que practiquen los funcionarios municípaies 
encargados de) servicio, y a entregarlo eii el Ayuntamiento sin 
deducción alguna por iiiiigi'm concepto.

Segunda, Teniendo en cuenta la naturaleza del arbitrio, 
que no admite partidas fallidas, serán de cuenta del Sr. Berria- 
túa, en la representación que ostenta, toda clase de mermas y 
quebrantos que puedan afectar al arbitrio.

Tercera. Este régimen subsistirá mientras no se establez­
can nuevos tributos o se aumenten los actuales sobre las tra­
viesas.

Cuarta, Las obligaciones del Agente recaudador serán, 
además de las emimeradas, las siguientes:

aj El arbitrio recaerá sobre las traviésase apuestas, tan­
to libres como mutuas, que se realicen en dicho Frontón,

b) La base de percepción la constituirá el importe de las 
traviesas o apuestas que se crucen en cada partido de pelota 
y tengan el carácter de libres o mutuas, considerándose com­
prendidas en el concepto de mutuas las que se realicen por me­
dio de boletos en los juegos de quinielas,

c) El tipo de gravamen consistirá en e) 3 por ItX) del to­
la! de las apuestas, si bien lo exigible individualmente mítica 
podrá ser por mayor suma de la que represente el 3 por tOO 
de las apuestas perdidas, que constituye el beneficio de las 
ganadoras.

(i) El arbitrio se liará efectivo de loa ganadores, confor­
me a lo que establece el artículo 47 de la ley de Presupuestos 
de 1922, que concedió a los Ayuntamientos la facultad de es­
tablecer este arbitrio, y con relación a las liquidaciones prac­
ticadas por los funcionarios encargados de la inspección e in­
tervención del arbitrio,

e) Será obligatorio para e! Consejo Obrero que explota 
el espectáculo servirse únicametite, para íortmilar las travie­

sas y apuestas, de los talonarios y boletos intervenidos por la 
Administración municipal, así como el facilitar la entrada en 
cualquier momento en el Frontón a los fundonarios del Ayun- 
tamicitto encargados de la inspección e intervención, facilitán­
doles cuantos libros, estados y documentos relacionados con 
la materia objeto del arbitrio estlineii necesario examinar o 
comprobar para el desempeño de su cometido.

Asimismo queda obligado a señalar a dichos funcionarios 
localidad fija desde la cual puedan presenciar ci espectáculo y 
las operaciones de apuestas, y proporcionarles local adecuado 
dentro de! edificio para los trabajos de escritorio, guarda y 
custodia de impresos, libros y  demás documentos y guarda­
rropa.

Quinta. El incumpliniiento de las precedentes bases será 
castigado en la forma dispuesta en el título V de! Estatuto de 
Recaudación de la Hacienda pública de 18 de diciembre 
de 1928, aplicable a los Aymitamienfos por disposición expre­
sa del articulo 562 del Estatuto Municipal, y en la cuantía que 
se señala con arreglo a la importancia de ia infracción.

Sexta. En los casos de ocultación, defraudación, apre­
mios y demás extremos lio previstoseli las precedentes bases 
se aplicarán como supletorias las prescripciones contenidas en 
la ley y reglamento del Timbre del Estado, en la parte relativa 

■ a los billetes de espectáculos públicos, y en cnanto a la del 
arbitrio, las marcadas en el Estatuto de Recaudación antes 
mencionado para los segundos contribuyentes, carácter que 
otorga a esta clase de recaudación e¡ artículo 8.“ del mismo.

Séptima. El pago se realizará dcceiialmente con suje­
ción a las liquidaciones practicadas por tos Interventores mu­
nicipales, a las que prestará su conformidad el Consejo Obrero 
de Incautación, pudlendo ser exigido a diario, cuando asi lo 
juzgue oportuno la Administradói] de Rentas y Exacciones 
municipales.

28. Elevar oficio a ia Junta provincial de Abastos mani- 
feslándole la importancia que para los ingresos municipales 
representa el pago de los arbitrios que gravan las especies 
que dicha Junta entra en Madrid paia su consumo y que son 
vendidas a diferentes industriales para su expendidón al públi­
co, teniendo en cuenta que a partir del movimiento faccioso la 
recaudación por dichos arbitrios había sufrido una baja consi­
derable que no está en proporción a las circunstancias que la 
motivan, y que las Ordenanzas mimicipales que regulan la 
exacción de dichos arbitrios iio exceptúan del pago ni ann las 
especies que vayan destinadas al aprovisionamiento del Ejér­
cito y que sean consumidas dentro dei término numidpal; 
debiendo indicarse al propio tiempo a !a referida Junta que 
únicamente, y en atención a las drcunstaiicias actuales, quedan 
exceptuadas aquella# especies que sean consumidas directa­
mente en los frentes de combate de la capital.

29, Adoptar los acuerdos que a continuacióii se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección, con motivo de las 
redamaciones formuladas contra la aplicación de contiibu- 
cioiies especiales por obras de renovación dei pavimento y 
aceras en la calle de Abtao:

Primero. Desestimar las redamaciones formuladas por 
D, Miguel Gálvez, propietario de las fincas números 4 y 4 
duplicado de la calle de Abtao, y D. Agustín Monge, de la 
número 13 moderno, y denegar, por tanto, la exención que pre­
tenden del pago de contribuciones especiales por obras de 
pavimentación c instaiación de aceras eii dicha vía, toda vez 
que la que concede el párrafo segundo del artículo 359 del Esta­
tuto Municipal a los edificios sitos en zonas del Ensandie que 
satisfagan el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la con­
tribución territorial se refiere tan sólo a los casos en que las
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obras que motiven la imposición de tales contribuciones espe­
ciales sean de primer establecimiento de pavimento y de ace­
ras, y no cuando, como en el caso presente, según aparece en 
los informes técnicos correspondientes, las realizadas lo fueron 
de renovación y sustitución de los existentes.

Segundo. Desestimar igualmente la reclamación de don 
Juan Díaz Martínez, ya que el articulo 319 del Estatuto pro­
hibe la declaración de exención alguna ftiera de las que están 
expresamente prescritas o autorizadas en dicho cuerpo legal, 
teniéndose por expresamente derogadas todas aquellas que en 
la fecha de su promulgación tuvieren vigor, y teniendo en 
cuenta además que el Estado no puede conceder una exención 
que para esta clase de exacciones no alcanza ni aun a las fin­
cas de su propiedad; y

Tercero. Acceder a la petición formulada por doña Emi­
lia Garrido, propietaria de im solar en la expresada calle de 
Abtao, y concederle, por tanto, teniendo en cuenta Us circuns­
tancias actuales y la cuantía de la cuota a satisfacer, el abono 
de las 1.603,59 pesetas de su importe en tres mensualidades, 
a partes iguales cada una de ellas.

30. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas 
remitidas por la Intervención Municipal, rendidas por el Pa­
gador de gastos de régimen interior, de la cantidad de 30.000 
pesetas que le fueron libradas en 14 de noviembre del pa­
sado año con cargo al presupuesto extraordinario de abas­
tecimientos.

31. Aprobar, por encontrarlas conformes, las relaciones, 
que figuran en el expediente, formuladas por la Intervención 
Municipal, en vista de lo acordado en sesión de 4 del corrien­
te, que comprenden el cifrado de las asignaciones presupuesta­
rias que, tanto para ingresos como para gastos, corresponden 
al trimestre de enero a abril, como consecuencia de la prórro­
ga por tres meses dei ejercicio de 1936, siendo el resultado, 
a virtud de uu examen de los totales de los resúmenes de los 
ingresos y de los gastos comparados con ¡os de 1936, el 
siguiente:

RESUMEN GENERAU Pesetas

Total del presupuesto de ingresos de 1936. I i 1,470.974,95 
Idem id. id. para 1937.................................. 25.149.435,86

Total de! presupuesto de gastos de 1936.. 114.440,953,80
Idem id. (d. para 1937 .................................. 23.885.953,55

Comisión B.“—Gobernación

32. Rectificar, en vista de lo informado por la Sección, 
la jubilación del Guardia de Policía urbana, número 409, don 
Mariano Sierra Delgado, acordada en 30 de octubre próximo 
pasado, en el sentido de fijar los servicios del mismo, a efectos 
pasivos, en treinta y un años, diez meses y diez y siete días, 
por acumulación de los que prestó al Ejército, según resulta 
de la certificación expedida per la Sección M ilitar de la Direc­
ción de la Deuda y Clases pasivas, que se une al expediente, 
y asignar al mismo un iiuevo haber pasivo de 3.490,31 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas 
que a razón de 12,75 de jornal diario le sirven de regulador, 
en lugar del de 2,792,25 pesetas que le fue asignado al ser 
jubilado; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia 
entre el haber pasivo que le fué asignado al ser jubilado y el 
que se le asigna al presente a partir del día 31 de octubre 
último, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

33. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ia clasificación pasiva con arreglo a la cual fué jubi­
lado el Vigilante de Limpiezas D. Jorge González San Pedro, 
en el sentido de fijarle como jornal regulador el de 13 peseta.s, 
por acumulación al de 12, que sirvió de base para su clasifica­
ción pasiva, de una peseta que venia disfrutando como grati­
ficación por mando a efectos pasivos, y  asignar a dicho inte­
resado una nueva pensión de retiro de 7,80 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 pesetas, más una 
peseta de gratificación por mando, que le sirve de regulador; 
debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia entre la 
pensión de 7,20 pe.setas que le fné asignada al ser jubilado 
en 3 l de agosto de 1934 y la de 7,80 que se le asigna en esta 
nueva clasificación a partir dei día 1 de septiembre de 1934, 
siguiente al del acuerdo por el que fué jubilado.

34. Jubilar, de conformidad con io informado por la Sec­
ción y en vista de! parecer sustentado por la Comisión depu­
radora de las plantillas del persona!, al funcionario técnico-ad­
ministrativo D. Leonardo Delgado de Torres Ramírez, por 
haber cumplido la edad ,de setenta anos, regiamenturia para 
su jubilación forzosa, y asignarle el haber pasivo anual 
de 6.600 pesetas, 60 por 100 de las 11.000 que le sirven de 
regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del dia 11 de noviembre 
próximo pasado, siguiente al en que el interesado fué dado 
de baja reglamentariamente.

35. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y en vista del parecer sustentado por la Comisión depu­
radora de las plantillas del personal, a! subalterno municipal 
D. Manuel Martínez Parla, por haber cumplido la edad de 
setenta años, reglamentaria para su jubilación forzosa, y asig­
narle el haber pasivo anual de 4.200 pesetas, 60 por 100 
del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, con arreglo a 
las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del día 9 de octubre próximo pasado, siguiente al 
en que el interesado fué dado de baja reglamentariamente.

36. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y en vista del parecer sustentado por la Comisión depu­
radora de las plantilla.s de! personal, al Tocólogo de la Bene­
ficencia Municipal D. Vicente Redondo Gordo, por haber cum­
plido la edad de setenta años, reglamentaria para su jubilación 
forzosa, y asignarle el haber pasivo anual de 8.400 pesetas, 
60 por 100 del sueldo de 14.000 que ie sirve de regulador, 
con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día 28 de octubre próximo pasa­
do, siguiente al eii que el interesado fué dado de baja regla- 
meiitariaineníe.

37. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y en vista de! parecer sustenbido por la Comisión depu­
radora de las plantillas del personal, ai Romanero de Arbitrios 
D. José Díaz de Ttidanca, por haber cumplido la edad de 
setenta años, reglamentaria para su jubilación forzosa, y asig­
narle el haber pasivo anual de 2.250 pesetas, 50 por lOÜ dei 
sueldo de 4.50Ü que le sirve de regulador, con arreglo a las 
disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 15 de diciembre próximo pasado, siguiente al en 
que el interesado fué dado de baja reglameutariamente.

38. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la clasificación pasiva asignada al Jefe de sección 
jubilado del Servicio de Limpiezas D. Tomás Sánchez Liza- 
tía, fijándola en 4.384 pesetas, 80 por lüt) de las 5.480 que le 
sirven de regulador, resultado de acumular las 730 pesetas de 
gratificación que disfrutaba por mando a! sueldo de 4.750 pe­
setas que percibía en activo; debiendo surtir efectos este
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acuerdo a partir del día 17 de abril de 1936, siguiente al 
en que fué jubilado el Sr. Sáncliez Lizana, abonándose, por 
tanto, al interesado las cantidades que como consecuencia de 
esta rectificación haya dejado de percibir.

39. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos 
nmuicipales de 8 de enero de 1932 y 28 de agosto de 1936, 
una plaza de Escribiente-Interventor de Arbitrios, dotada 
con 4.009 pesetas de haber anual, vacante por falledmiento 
de D. Luis Morales Cejudo.

40. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumpiimieiito de io dispuesto en los acuerdos 
inunicipales de 8 de enero de 1932 y 28 de agosto de 1936, 
Lina plaza de Auxiliar de la Inspección Sanitaria (Inspector 
de Policía sanitaria en régimen de escalafones), dotada con el 
haber de 5.00U pesetas anuales, vacante por fallecimiento de 
D. Adolfo de Grado Castor.

41. Reponer en su cargo al Bombero D. Pedro Martínez 
León, suspendido por acuerdo de 1 del actual por su inasisten­
cia al servicio, toda vez que, segiin informa el Comité de 
Control de los servicios iiiuiiicipales, a dicho señor ie sor­
prendieron los sucesos actuales en zona rebelde, de la que iio 
ha podido regresar, respondiendo dicho Comité de la ideología 
sindical y política del interesado; debiendo abonarse a su es­
posa los Inibeies devengados hasta la fecha y no percibidos, 
así como los sucesivos, hasta que se conozca la situación del 
causante.

42. iíectificar, de conformidad con lo informado por el 
Comité de Control de los servicios municipales, el acuerdo 
de 1 de enero actual, en lo que afecta a las cesantías de los 
fiiucionarios iiumicipales D. Pedro y D. Federico Fernández 
Cordero, que pasarán a la situación de suspendidos hasta que 
en sil día justifiquen su ausencia al servicio y se aclare su 
situación.

43. Reponer en su cargo, de conformidad con lo actuado 
en el expediente y con io informado por la Sección, al funcio­
nario técnico-administrativo D. Julio Giígel Watteler, suspen­
dido por acuerdo mtmicipal de ! de enero corriente, toda vez 
que lia justificado docnmentalmente su imposibilidad de asistir 
a! servicio; debiendo llevarse a cabo dicha reposición con 
todos sus derechos y abono de haberes y reanudar el intere­
sado svi servicio inmediatumeiite.

44. Considerar caducadas, de conformidad con lo intere­
sado por el Comité de Control de los servidos municipales y 
con lo informado por la Sección, las becas que se otorgaron o 
los actuales normalistas que como internos prestaban servi­
cios últimamente en el Colegio de la Paloma, por haber termi­
nado el compromiso que el Ayuntamiento adquirió con los 
interesados, y sin perjuicio de lo que, una vez restablecida la 
normalidad, se resuelva respecto al particular, y que en tanto 
subsistan las actuales circnnstaiicias excepcionales que impi­
den el normal fuiicionamietito del Colegio de la Paloma dejen 
los dos Profesores internos del indicado Colegio de percibir 
la gratificación que cada uno de ellos tenia asignada de 2 090 
pesetas anuales.

45. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
ei acuerdo municipal de 28 de febrero del pasado año, por el 
que se estimó e! recurso de reposición interpuesto por el Bom­
bero número 122, D. Eustaquio Molina Perdigones, contra 
otro acuerdo que le expulsó del Cuerpo a virtud de expediente 
incoado al efecto, alcanza a todas ias sanciones impuestas al 
interesado con imterioridad, retrotrayéndose a aquellas tedias 
la resolución, y quedando, por tanto, el Sr. Moliiiu Perdigones 
reintegrado en todos los deredios de que fné privado a virtud

de las distintas sanciones ya mencionadas, comprendiéndose 
asimismo el abono del anitrienio que se le obligó a devolver.

46, Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo mu- 
nicipa! de 28 de agosto de 1936, una plaza de funcionario téc­
nico-administrativo, dotada con 11.900 pesetas de haber annai, 
vacante por jubilación de D. Leonardo Delgado de Torres, 
efectuándose oportunamente por la Sección la correspondiente 
corfida de escalas, para el caso de que la Corporación acordara 
retornar al régimen de escalafones,

47, Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo determinado en el acuerdo 
municipal de 28 de agosto de 1936, una plaza de funcionario 
técnico-administrativo, dotada con 8.990 pesetas de haber 
anual, vacante por fallecimiento de D. Joaquín Villalobos 
Casado.

48. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en cumplimiento de lo determinado en el acuerdo 
numicipal de 28 de agosto de 1936, una plaza de funcionario 
técnico-administrativo, dotada con 9.000 pesetas de haber 
anua!, vacante por jubilación de D. Olallo Fernández Car- 
ciieniÜa.

49. Disponer, como-normas de carácter general y ajusta­
das a las establecidas con anterioridad por el Poder público, 
que los servidores municipales de todas clases y categorías 
que se hallan enrolados en batallones o regimientos percibirán 
exclusivamente las asignaciones que tengan fijadas en su uni­
dad militar, dejando, por tanto, de cobrar las que les correspon­
dan por sus cargos municipales, salvo cuando dichas remune­
raciones fuesen inferiores a las que perciban como servidores 
del Ayuntamiento, en cuyo caso cobrarán de los fondos muni­
cipales la diferencia correspondiente para que entre una y otra 
completen el haber o jornal municipal correspondiente,

50, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en armonía con la propuesta formulada por el Comité de Con- 
irol (Sección de Incendios), con respecto a la Dirección del 
Servicio, y en cuya propuesta se establecen normas para la de­
signación de quién haya de ocupar dicho cargo, así como las 
relativas a los de Capataces:

Primero. Que el Arquitecto D, Luis Martínez Diez cese 
inmediatamente en ei desempeño de) cargo de Director del 
Servicio de Incendios, pasando a! servicio que le corresponda.

Segundo. La plaza de Director del Servicio será desem­
peñada provisionalmente por un Bombero que lleve más de 
siete años en el servicio, elegido por votación entre todo el 
persona), el cual tendrá las mismas atribuciones a efectos de 
mando como si fuera en propiedad, no percibiendo más sueldo 
que el correspondiente a su categoría de Bombero, ni adqui­
riendo niiignn derecho, cubriéndose esta plaza cuando se nor­
malicen las actuales circunstancias por un Arquitecto afecto al 
régimen y de acuerdo con la mayoría de la Corporación.

Tercero. Que sean jubilados los Capataces D. Luis jara- 
millo, D. José Monje y D. Gumersindo Rubio, cubriéndose 
estas tres plazas, más cuatro vacantes que hay, para completar 
d  inímero de 14, con Bomberos que lleven más de siete años 
en e! Servicio, provisionai.nente, en tanto haya exámenes, y en 
las iiiisintis condiciones, a efectos de sueldos y atribuciones, sin 

.ningún derecho, que la de Director del Servicio, dentro de la 
categoría de Capataz.

Estas plazas serán revocables y elegibles cuando la mayo- 
ria de la Corporación así lo acuerde, ateniéndose a las mismas 
normas que se establecen aiiteriormcnte para ser elegidos los 
que les sucedan.

51. Amortizar, de conformidad con lo iiiformado por la
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Sección y en ciimpüniienfo de lo determinado en el acuerdo 
mtinicipa) de 16 de enero de 1934, una pla^a de Mibaltenio, 
dotada coji el liaber de 5.000 pesetas annales, vacante por in- 
Itecnniento de D, Benito Fernández Marcos, siendo ésta ia 
segunda vacante que se produce de un tni no de cuatro, liabien- 
do sido destinada la primera al ascenso de un Mozo.

5íí, Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, ron motivo 
del íallecimieiito del subalterno D. Santiago Isidro Casado de 
Osma:

Primero, Que D. Ulpiano del Castillo Pereira, número 
uno de su categoria, pase a la inmediata superior de Ordenan­
za de oficinas centrâtes, con 3.5tXJ pesetas anuales.

Segundo. Que D. Pablo Pedro Cobo Morón, número uno 
de su categoria, pase a la inmediata superior de Ordenanza de 
distintas dependencias, con 3.50Ü pesetas anuales.

Tercero, Que D. Atiseimo Aslorga Leira, iiúmeio uno de 
sn categoría, pase a la inmediata superior de Portero de dis­
tintas dependencias, con 3.50Ü pesetas anuales.

Cuarto. Que D. Ambrosio FIórez Acúndez, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordeiiuuza- 
camilíero, con 3.250 pesetas anuales.

Quinto, Amortizar, en cuniplimiento de io dispuesto en el 
acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, una plaza de subal­
terno, dotada con 5,000 pesetas de haber anual (en régimen de 
escalafones, de Ordenanza-camillero, cotí 3,000 pesetas), va­
cante por fallecimiento de D. Santiago Isidro Casado de Osma, 
siendo ésta !a segunda vacante que se amortiza de un turno de 
cuatro.

Sexto, Que los cuatro primeros apartados de esta pro­
puesta surtan efectos a partir det día 25 de diciembre de 1936, 
sigiiieute al del fallecimiento del Sr. Casado de Osma, pero 
sólo para el caso de que se acordara retornar ai régimen de 
escalafones.

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con io informado por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del subalterno D. Leonardo Pérez Cuesta:

Primero. Que D. José Miras Jiménez, número uiio de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Ordeiiaiiza-cami- 
llero, con 3,250 pesetas.

Segundo. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el acuerdo mimicipa! de 19 de enero de 1934, una plaza de 
subalterno, dotada con 5.500 pesetas de haber anual (en régi­
men de escalafones, de Ordenanza-camillero, con 3.('00 pese­
tas anuales), vacante por fallecimiento de D, Leonardo Pérez 
Cuesta.

Tercero. Que el apartado primero de esta propuesta surta 
efectos s partir del día 23 de enero de 1937, siguiente al del 
falldciniieiito del Sr. Pérez Cuesta, pero sólo para el caso de 
que se acordara retornar al régimen de escalafones.

54. Reconocer y abonar un cuatrienio de 1.ÛÜÜ pesetas, 
con efectos de 1 de diciembre de 1936, de conformidad con lo 
informado por la Sección, al funcionario técnico-administrativo 
Ü. Santiago Merino Jimeno, quien, por un error de imprenta 
sufrido en e! compendio de la reorganización de servicios, 
no fué incluido en la propuesta general del último trimestre 
de i 936.

55. Adoptar los acuerdos que a contiiiiiadón se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, en relación 
con la pensión a otorgar a la viuda de un Vigilante de Arbitrios, 
que se indica:

Primero, Conceder a doña Orosia Sauz Alonso, viuda del 
Vigilante de Arbitrios, fallecido el día 15 de diciembre de 193ii 
en ei frecite de batalla defendiendo la República, Ü. Hilario

Sauz Trapero, con carácter provisioaal en tanto se comprue­
ba si percibe alguna otra, una pensión especial equivalente al 
ioriial integro que su esposo disfrutaba.

Segundo. Doña Orosia Sauz Alonso queda obligada, bajo 
su estricta responsabilidad, en el momento en que el Estado o 
cualquier otro organismo le otorgue alguna pensión, a decla­
rarlo ante el Ayutiíamiento, para poder aplicar debidamente el 
acuerdo de carácter geiienil de 4 de diciembre de 1936, fiján­
dole, si a ello hubiere lugar, la nueva pensión que le corres­
ponda.

Tercero. Asimismo queda obligada doña Orosia Sauz 
Alonso, en el caso de que le sea otorgada alguna pensión de 
las citadas en el apartado anterior, a reintegrar al Ayuntamien­
to las cantidades que le haya adelantado en demasía.

Cuarto, En el caso de que la interesada ocultara, hiciese 
declaración falsa o no reintegrara, en su caso, las cantidades 
correspondientes, d  Ayimtamieiito exigirá la responsabilidad 
a que haya lugar.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
análogos a los formulados eii 31 de diciembre último, con mo­
tivo de una nueva propuesta de la Alcaldía, fecha 27 del co­
rriente, acerca de los funcionarios que, con motivo de los su­
cesos actuales, no asisten regularmente al servicio:

Primero. La suspensión de empleo y sueldo con carácter 
indefinido de los incluidos en el primer apartado de dicha pro­
puesta que a cotitiiiuadón se expresan, hasta que por el Ayun­
tamiento se adopte la resolución definitiva que proceda des­
pués de haberles oído a los interesados una vez que se pre­
senten y den explicaciones acerca del motivo de su ausencia:

Médicos

_ D, Floreutino Molás, D. Francisco Zamarriego y Ü. Pedro 
Mayoral Carpintero.

Desinfectares del Laboratorio

D. Manuel Fernández López y D, Pedro Vallejo Iruera,

Administrativo

D. Ramón Giiilián.

Subalterno

D. Isidro Marcos Lines.

Segundo. La destitución de sus cargos por abandono de 
destino de los comprendidos en el segundo apartado del escrito 
de ja Alcaldía, que se citan seguidamente:

Médicos

D, José San Román Bonyer, D. Pedro Fernández Palacios, 
D. Braulio Pérez de Velasco, D. Eduardo Fernández Méndez, 
D, Antonio García Tapia, D, Juan San Pedro, D, Rafael Veci­
no Torres y D, José Fernández Portilla.

Practicante

D. Rafael Fernández Carril.

Profesor del Laboratorio

D. Paulino Borrallo Niitda.

Veterinarios

D. Francisco Durán, D. Enrique Ferrer, O. Adolfo Roncal, 
D. Luis Sauz Oitalaza y D, José María Vizcaíno.

II , d '
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Médico vacunador

D, Jesús del Pino.

P e r ito  qu ím ico

D, Víctor Riiiz Albéniz.

Cuerpo auxiliar
Doña Victoria Gómez Pineda y D. Antonio Sáinz Herráiz.

Contabilidad

D, Ecitiardo Leoz y D. Vicente Contreras.

A rb itrios

D. Rafael Peche Málaga.

. Matadero (jornal)

D. José Yiiste y D. Juan Ynste.

Tercero. Que las vacantes que por estas resoluciones se 
produzcan en aquellos Cuerpos en que existan aspirantes o su­
pernumerarios no sean cubiertas por ahora, teniendo en cuenta 
las circunstancias excepcionales actuales.

Se levantó !a sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Resumen estadisiico de los servicios prestados durante el mes de 
enero de 1937, con expresión de los lectores que concurrieron

Servicios Lectores
P laza de la V illa, 3 ( l )

Servicios de investigación y consulta . . . . 165 82

Diarios de Madrid (2)..................... 794
Idem de provincias (3)....................  492
Idem del extranjero............ ........... 21
Revistas españolas........... ............. 203
id en: extranjeras............................  7
Varios..............................................  I 1.518 802

1.683 864

(1) A partir de octubre de 1936 se suspendió el servicio de la 
plaza de la Constitución, siendo trasladado a la plaza de la Villa.

(2) Se solicitaron con preferencia los de tipo sindical.
(3) La mayoría de los servicios fueron de publicaciones ofi­

ciales que se editan actualmente en Valencia.

I N T E R V E N C I O

I N T E R I O R

tugresos y pagos realizados por cuerda del presupuesto de 1937

i N G lí E S O S

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta cl 23 de ene­
ro de 1937

Pesetas

Del í i  al 30 de ene­
ro de 1937

Pesetas

Total hasta el 30 
de enero de 1937

Pesetas

1.“—Rentas........................................................................................... 354.506.43 184.154,64 430 184.584,64
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales................................... 3.544 105 204.802,38 204.802,38
3,“—Subvenciones................................................................................ * ' » » »
4.°—Servidos munidpalízados........................................................... Ü » »
5.°—Eventuales y extraordinarios.........................................  ......... 2.786.9.54,09 2.359.460,93 4.186,75 2.353,647,68
6.'’—Arbitrios con fines no fiscales.................................................. n h »
7.“—Contribuciones especiales.......................................................... 48O.0Of> 130.000,01 130.000,01
8.°—Derechos y tasas........................ .................................................. 26 091.632,32 16.301.952,05 176.908,20 16.478.860,25
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales__ 23 614.545,61 20.865.022,25 798.424,50 21,663,446,75
10.—Imposición municipal...................................................... ............ 43.200.000 29.427.372,03 84.974,48 29.512.346,51
n .—Multas................................................ .......................................... 526.000 222.880,01 4.376 227.256,01
12.—Mancomunidades........................... .............................................. * » »
13.—Entidades menores..................................................................... » >
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. * ' y» » >
15.—Resultas............................................. ..................................... » 1* » »

100.597.743,45 69.695,644,30 1.039.299,93 70.764,944,23
Resultas incorporadas........................................................................ 10.873.231,50 7.176.357,94 » 7.176.357,94

Sarnas......................................... 111.470,974,95 76.872,002,24 1.069.'2G9,93 77.941,302,17
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............. ................. » 728.786,72 802,59 729.589;31

T otal de ih q re so s .......  ........ 111.470.974,95 77.600.788,96 1,070.102,52 78.670.891.48
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23 de ene­
ro de 1937

Pesetas

Del 94 al 30 de ene­
ro de 1037

Pesetas

Total hasta el 30 
de enero de 1937

Pesetas

1 .*—Obligaciones generales (1)..............................^......................... 30.088.090,17 18.434.271,06 1.755 18.436.026,06
2.“—Representación municipal.■ . . , ........................................... 152.250 103.708,30 103.708.30
3.”—Vigilancia y seguridad ( I ) .................... . - ........... ................. 6.919.f)00 5.551.489,98 3.245 5.554.734.98
d.^—Policta nrbami y rural (1 )............................................................ 13.895.329,17 5.317 814,82 10.517,63 5.328.332,47
5.”—Recaudación.................................................................................. 2.550.543 2,356.156,65 2.356,156,65
6,°—Personal y material de oficinas ( i ) .......................................... 8.475.324,18 6.829.390,15 11.733,37 6,841.129,52
7.°—Salubridad e Higiene.................. ............................................... 7.673.286 75 6.483.140,76 lio 6.483.250.76
8.° —Beneficencia (1)............................................................. .............. 6.661.421,72 4.651.415.39 24,765 4.670.200,39
9.“—Asistencia social. . ..................................................................... 3.,547.049.I6 2.173.020,46 % 2.17.3,0 0,46
10,—Instrucción pública (1)............................................................... .. 6,459.697,86 4.072.534,17 93 4.072.627.17
1 1 Obras públicas............................................................................. 9.6i7.727,76 8.60 i. 163,90 6.3,201,.36 8.663 365,26
12.—Montes......................................................................................... 5ÜÜ 250 10 250
13.—Fomento de los intereses comunales............. - .......................... 200.000 200.000 30 200.000
14.—Mancomunidades......................................................................... le »
15.—Entidades menores...................................................................... t » » »
16.—Agrupación forzosa del Municipio............................ ................ % )> »
17.—Imprevistos 0 ) ...................................................... ........................ i.645 400 1.133.464,66 1.133.464,66
18.—Resultas................................................................................. — 2.,551.n55,68 » H-

100.475.289,75 65.906.846,30 115.420, .'8 66.022.26 -.68
Resultas incorporadas................................................................. ....... 13,540.497,05 8.790.439 13.500 8,803.939

Sumas.................. ...................... 114,015.786,30 74 697.285,30 128.920.38 74.826 205,t'8
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ . » 221.645,87 3.476,70 225.122,57

T otal de pagos....... .................. 114.015.786,80 74.918.931 17 132.397,08 75.051.328,25

(1) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

77.941.302,17
Idem devueltos........... ........................................................................................... 225.122,57 77.716.179,60

74.828.2a5.68
729.589,31Idem reint«ffradoa................................................................................................... 74.096.616,37

3.619.563,2.3

Madrid, 2 de febrero de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

inhumaciones aerificadas desde ei 14 ai 21 de enero de 1937 

y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
[ N H U M A C ! O N E S

1937 1936 1935 1934 1933 1932

Municipales............. 947 326 403 383 360 387
Son Justo....... ........ » 6 2 4 6 8
San Lorenzo.......... » 7 4 14 11 11
Santa María............. » 1 3 3 5
San Isidro.............. .
Cripta de la iglesia de

» 5 4 6 7 5

la Concepción....... h » > » » 'n

947 344 414 410 423 416

Petos inhumados en loe
municipales........... 23 23 27 27 40 25

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES - Heaeltis
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

0,ón

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen,

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento ■ de Madrid


